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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DELA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: — US$ 112,80 

AUMENTO: US$ 1.887,20 

CAPITAL TOTAL: US$ 2.000,00 

(DI COPIAS ) 

V.B. 

AUM-CAMIS.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTE ( 20 ) de SEPTIEMBRE del dos mil uno, ante mí, doctora Cecilia 

Rivadeneira, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito, comparece: el Ingeniero 

CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO, en su calidad de Gerente 

General de la INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS COMPAÑÍA 

LIMITADA, según consta del nombramiento que legalmente inscrito y como 

documento habilitante se agrega a este instrumento público; bien instruido por mí 

la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede 

de una manera libre y voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocerlo doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya copia certificada se 

adjunta como habilitante y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de aumento de capital social, reconformación de participaciones y 

reforma parcial consecuente de los estatutos de la Compañía Inmobiliaria y 
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Servicios CAMIS Compañía Limitada.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al 

otorgamiento de la presente escritura pública, comparece el señor Ingeniero 

Carlos Emesto Mancheno Velasco, en su calidad de Gerente General de la 

Inmobiliaria y Servicios CAMIS Compañía Limitada, en cumplimiento de la 

resolución de la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 

tomada en sesión de trece de Junio del año dos mil uno, según consta del acta 

adjunta.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en Quito y legalmente capaz para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía “Inmobiliaria 

y Servicios CAMIS Compañía Limitada”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintisiete de Febrero de mil novecientos ochenta y cinco, ante 

el Notario Undécimo del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita 

en el Registro Mercantil el diez de Junio de mil novecientos ochenta y cinco.- 

DOS) La Junta General de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de 

universal el día trece d:> Junio del año dos mil uno, con el voto unánime del capital 

social y pagado, resoivió proceder a aumentar el capital social de la compañía, 

_reconformar las participaciones de sus socios y a la reforma parcial consecuente 

de sus estatutos sociales, autorizando al Gerente General de la Cornpañía para el 

perfeccionamiento de tales resoluciones.- Adicionalmente se autorizó el ingreso 

de dos nuevos socios a la compañía: señoritas María Isabel Mancheno Traverso y 

Carmen Susana Mancheno Traverso.- Los actuales socios, Ingeniero Carlos Emesto 

Mancheno Velasco, Carlos Esteban Mancheno Alzamora y Ana Gabriela Mancheno 

Alzamora renuncian a su derecho preferente y proporcional a suscribir las 

participaciones en este aumento de capital- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL, RECONFORMACIÓN DE PARTICIPACIONES Y REFORMA 

PARCIAL CONSECUENTE DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos el 

señor Ingeniero Carlos Ernesto Mancheno Velasco, en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la Compañía “Inmobiliaria y Servicios CAMIS 
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Ordinaria Universal de Socios de la compañía, tomada en sesión de trece de Junio 

del año dos mil uno, declara que: a) El capital actual de la Compañía de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SUCRES ( S/ 2*820.000,00 ), 

dividido en dos mil ochocientas veinte ( 2.820 ) participaciones ordinarias y 

nominativas de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una, queda 

aumentado en CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 

SUCRES ( S/. 47” 180,000,00 ), para que, a consecuencia del indicado aumento, el 

capital social de la compañía ascienda a CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES ( S/. 50*000.000,00 ).- b) Que ¡a suma que comporta el aumento de 

capital se halla integramente suscrita y pagada en un ciento por ciento ( 100% ) 

mediante Reserva de Capital y aporte en efectivo.-- CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITALES EN SUCRES Y SOCIOS ACTUALES.-*+* 

SOCIO CAPITAL NO 

ACTUAL PARTICIP. 

(Sucres) (1000 SUCRES c/n) 

CARLOS MANCHENO VELASCO 2”720.000 2.720 

CARLOS MANCHENO ALZAMORA 50.000 50 

ANA MANCHENO ALZAMORA 50.000 50 

TOTALES 2”820.000 2.820 

C) Que, conforme a la Resolución de la Superintendencia de Compañías Número 

cero cero punto Q punto IJ punto cero cero ocho ( N* 00.Q.1J.008 ), “NORMAS 

DE APLICACIÓN A LAS REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

INTRODUCIDAS EN LA LEY PARA LA TRANSFORMACIÓN 

ECONÓMICA DEL ECUADOR” publicada en el Registro Oficial sesenta y 

nueve (69 ) de tres de Mayo del dos mil, los valores que comprenden el Aumento 

de Capital; así como el valor del Capital Aumentado se expresen en dólares de los 

Estados Unidos de América; y, de esa manera se reflejen en la Escritura Pública 
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correspondiente.- CUADRO DE INTEGRACIÓN [DE CAPITALES 

RECONFORMADO EN DÓLARES Y SOCIOS ACTUALES.-t+++H+HEARAAA 

SOCIO CAPITAL Ne 

ACTUAL PARTICIP. 

(dolares) (0,04 dólares c/n) 

CARLOS MANCHENO VELASCO 108,30 2.720 

CARLOS MANCHENO ALZAMORA 2 50 

ANA MANCHENO ALZAMORA 2 50 

TOTALES 112,80 2.820 

D) Que, así mismo, se reconforme el monto de participaciones de los socios de la 

empresa a fin de que, el número de sus participaciones refleje la realidad en moneda 

estadounidense a razón de una participación per cada dólar, y así conste de la 

Escritura Pública correspondiente.- E) Que, en vista de lo anterior, el nuevo cuadro 

de integración de capitales de la empresa considerando el ingreso de los nuevos 

socios y el aumento du capital queda como sigue: AUMENTO DE CAPITAL Y 

ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS. - taa do daoiooiotoo 

SOCIOS Capital Aumento Capital Cap. Actual N*de 

Anterior (Reserva — (Aporte Partic. 

Cap.) Efectivo) US$ 1,00 

32% Carlos Ernesto Mancheno Velasco 108,8 931,2 0 1040 7 1040 

12% Carlos Esteban Mancheno Alzamora 2 238 0 2407 240 

12% Ana Gabriela Mancneno Alzamora 2 238 0 2407 240 

12% María Isabel Mancheno Traverso 0 0 240 240 240 

12% Carmen Susana Mancheno Traverso 0 0 240 240 240 

Totales 112,80 1407/20 480 2000 2000 

La Junta resolvió unánimemente que el aumento de capital se haga conforme 

consta del cuadro de integración que antecede.- El porcentaje de participaciones 

de cada socio en el capital de la empresa varía, en consideración a la renuncia que 
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han hecho los socios a su derecho de dro 

PARCIAL DE ESTATUTOS: El compareciente, así mismo deja constancia que a 

consecuencia del aumento de capital social, los estatutos sociales de 

INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, se 

reformarán de manera que el artículo cinco dirá: “ARTICULO CINCO.- 

Capital Social.- El capital social de la Compañía es de DOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US$ 2.000, 00 ), dividido en dos mil 

( 2.000 ) participaciones de UN DÓLAR ( US$ 1,00 ) cada una, iguales, 

acumulativas e indivisibles.” En toda cláusula en que se haga referencia al capital 

social de la compañía, éste se entenderá que equivale a un total de DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US$ 2.000,00 ).- 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor Gerente General 

Gerente General declara bajo juramento que el capital del presente aumento está 

correctamente integrado.- SEXTA: CONTROL.- La Compañía se encuentra 

sujeta el régimen de control parcial por parte de la Superintendencia de 

Compañías.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez de este instrumento.- ( firmado ) doctor Mario Ávila Yépez, 

abogado con matrícula profesional número tres mil quinientos uno ( N* 3501 >) 

del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída 

que le fue al compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) 2 Velasco 

O oEa3Gs 8. 8.    
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(firmado) doctora Cecilia Rivadeneira R., NOTARIA VIGÉSIMO 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- 
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Quito, 27 de septiembre de 19997 PI A 
BR a 

A no: 
Señor Ing. A 

to. vi o 4 

Carlos Ernesto Mancheno Velasco, a y 

Ciudad.- EN ds > 

De mis consideraciones: 

La Junta General y Universal de Socios de la Compañía 
"INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS" CIA. LTDA. reunida el día 
25 de septiembre de 1999, tuvo el acierto de reelegirle como 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de dos años y 
con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y los 
Estatutos Sociales; siendo la principal: la Representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Empresa. 
En caso de ausencia, falta o impedimento temporal, le reemplazará 
el Presidente. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los 

fines legales consiguientes. 

FECHA DE CONSTITUCION: 27-Febrero-1985 

FECHA DE INSCRIPCION: 10-Junio-1985 

NO. PATENTE MUNICIPAL: 57797-C 

NOTARIA: Décimo Primera. 

Atentamente 

ING. QARLOS ESTEÑAR GANCHENO ALZAMORA 
C.I: 1705263364 Presidente 

ACTA DE POSESION:. Acepto la designación de Gerente General de 
la Compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA.LTDA. y 
tomo posesión del cargo. 
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Con fecha 5 de Octubre de 1999, se halla inscrito el noabraaiento 

de GERENTE GENERAL, otorgado por INMOBILIARIA Y SERVICIOS CANIS 

CIA. LTDA., a favor de CARLOS MANCHEND VELASCO.- Quito, a catorce 

de Julio del dos ail.- ENTRA 

ecT 

OR. RAUL CANA 

REGISTRADOR RERCANTIL 

DEL CANTON QUITO.- 

ccoh. 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS COMPANIA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de Junio del año dos mil uno, siendo las catorce 

horas, en el local de las oficinas de la Compañia, ubicado en la Avenida de la Prensa N69-221, de 

esta ciudad de Quito, se constituyen en Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
Inmobiliaria y Servicios CAMIS COMPAÑIA LIMITADA: el Ingeniero Carlos Ernesto Mancheno 
Velasco, el Ingeniero Carlos Esteban Mancheno Alzamora, y la señorita Ana Gabriela Mancheno 

Alzamora todos por sus propios derechos. 

, Preside la Junta el señor Ingeniero Carlos Esteban Mancheno Alzamora, Presidente de la 
Compañia y como Secretario Ad - Hoc el Ingeniero Carlos Ernesto Mancheno Velasco, Gerente 

General. 

Por encontrarse el ciento por ciento del capital social de la Compañía, que asciende a dos 
millones ochocientos veinte mil sucres, y de conformidad con lo establecido en el Articulo 238 de 
la Ley de Compañias, los accionistas pre sentes se constituyen en Junta General Extraordinaria 
con el caracter de Universal «de Accionistas, para tratar el único punto del orden del dia: 

“7 aceptación de nuevos socios, aumento de capital, reconformación de participaciones y reforma de 

estatutos de la compañia. 

Puesto a consideración el orden del día por la Presidencia, la presente Junta lo aprueba por 

unanimidad y se procede a discutirlo. 

Toma la palabra el señor Gerente General y manifiesta primeramente, que existe la posibilidad de 
ingreso de dos nuevas socias en la empresa, las señoritas María Isabel Mancheno Traverso y 

Carmen Susana Mancheno Traverso, que es necesario aumentar el capital, reformar los estatutos 

de la compañia y reconformar las participaciones sociales de la misma en virtud de cambios 
resueltos por la Superintendencia de Compañias. 

Los socios deliberan al respecto y por unanimidad aprueban el planteamiento realizado, 
manifestando expresamente que ninguno de ellos se opone y que el aumento se realizará: por 
reserva de capital, y por aporte en efectivo, en cuarenta y siete millones ciento ochenta mil sucres 
o el equivalente a mil ochocientos ochenta y siete dólares veinte centavos, de tal forma que el 
capital actual quedaria en cincuenta millones de sucres 0 dos mil dólares estadounidenses. 

e qo- 

Los socios renuncian expresamente 'a su derecho ' “oréferente Dl proporcional: a: «suscribir las 
participaciones en este aumento de capital. A petición de los 5 presentes, se hace constar en el acta 

la siguiente información: A e A UR a, OS E Asta 
os - - At a E EIN . 

Los cuadros.de, Integración y de capitales se ¿ Structurarian asi: 
Sí Nara E ma po Sis armar aah. 7 Colase Bléerusí 92 .0Lio99109 029997 ly oboe 

O.DE INTEGRACION DE” CAPITALES CENSSUGRES IV SOCIOS ARSTUARES 1 10 12 EJ95 £329 34p obrrsirmogeib" viasimisial sup esbábilen ss ¡poca pas pad 

SUPPR 
p Hso 26l as -209TIU9£105 20f 'z0bo3 vat SOCIO CAPITADSc2 97 + NO. ACTUAL sun, armidip?b cobardalso sl 2189 sistilidsd oJnsryroh 

(Sucres) (1000 SUCRES c/u) 

CARLOS MANCHENO VELASCO 2.720.000 2720 

CARLOS MANCHENO ALZAMORA 50.000 50 

ANA MANCHENO ALZAMORA 50.000 50



TOTALES 2'2820.000 2820 

C) Que, conforme a la Resolución de la Superintendencia de Compañias No.00.Q.IJ.008, 
“NORMAS DE APLICACIÓN A LAS REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑÍAS, INTRODUCIDAS EN 
LA LEY PARA LA TRANSFORMACIÓN ECONOMICA DEL ECUADOR” publicada en el Registro 
Oficial 69 de 3 de Mayo del dos mil, los valores que comprenden el Aumento de Capital; así como 
el valor del Capital Aumentado se expresen en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y, 
de esa manera se reflejen en la Escritura Pública correspondiente. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITALES PECONFORMADO EN DOLARES Y SOCIOS ACTUALES 

» 

SOCcIo CAPITAL NO. 

ACTUAL PARticio. 

“dólares) (90,04 dólares c/u) 

CARLOS MANCHENO VELASCO 133,89 2720 

CARLOS MANCHENO ALZAMORA 2 50 

ANA MANCHENO ALZAMCPA 2 350 

TOTALES 212,80 2220 

) Que, asi mismo, se reconforme el monto de participaciones de los socios de la empresa a fin 
que, el número de sus participaciones refleje la realidad en moneda estadounidense a razón 
una participación por cada dolar, y asi conste de la Escritura Pública correspondiente. 

Que, en vista de lo anterior, el nuevo cuadro de integración de capitales de la empresa 
considerando el ingreso de los nuevos socios y el aumento de capital queda como sigue: 

AUMENTO DE CAPITAL Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS . , 

Aumento Capital Aumento Capital No. Particip 

socios Capital anterior (Reserva de (Aporte en efectivo) Capital Actual un dólar cada una 

52% Carlos Emesto Mancheno Velasco 108,8 capta) 231,2 : o 1040 1040 

12% Carlos Esteban Mancheno Alzamora 2 238 0 240 240 

12% Ana Gabriela Mancheno Alzamora 2 238 0 240 240 

12% María Isabel Mancheno Traverso 0 0 240 240 240 

12% Carmen Susana Mancheno Traverso . 0 O 240 240 240 

Totales . o 11280 1407,20 480 2000 2000 - 
" 

Los concurrentes aceptan unánimemente gestionar el aumento de capital y la incorporación de 
los nuevos socios, en los, términos que: constan en esta acta. : — 

Terminada la discusión del punto único del Orden del Dia, la Presidencia concede 1 un receso , de 
; treinta minutos para la redacción del acta correspondiente. Ca A II a 

-. 
e” o ue ad 

Finalizado el receso concedido, se reinstala la “sesión y “na vez conocido vel: texto del: acta; esta 
Junta lo aprueba y ratifica por unaánimidadcy.sin: «modificaciones, ,suscribiéndolo conforme a la 
Ley todos los concurrentes, en las calidades que intervienen y “disponiendo que esta a acta Sirv ade. 
documento habilitante para la celebración de la. escritura respectiva: 3 N + Ani” 

 



  

   

  

. o ds “o 
¿00706 un 2, 

Se autoriza expresamente al Gerente General para que efectúe todas las gestiones que con ERA 260, 
e 

necesarias para perfeccionar el aumento de capital, la incorporación de los nuevos socios, hasta ..s 

la inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil. IS 

La Presidencia declara clausurada esta reunión, siendo las diez y seis horas treinta minutos. 

/ / 
CARLOS E O VELASCO 

An 

CELDA 
AN MANCHENO ALZAMORA 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

go ES 

ls ID? 

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 003770, 

cm
. 

del Tomo 3 del año 1.935 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA. LTDA., 

oturgada aníc ei Do. Rodrigo Salgado Valdez, el venmúsicte de Febrero 

del ano mil novecientos ochenta y cinco, consta la inargimación 

realizada por mi con fecha primero de Agosto del año dos mil tres, 

relativa a las escrituras de, aumento de capital, conversión del 

capital de sucres a dóltres, elevación del valor nominal de las 

participaciones y reforma de  ecstaiuios de la  conmmpleañia 

INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIÍS CIA. LIDA.; y, ja Amplialoria, 

las que han sido aprobadas mediante resolución número 

añías cl 28 

de juko del año dos uul tres, esciitluras otorgadas aute la Notaria 

Vigésimo Sexta de Quiio, Dociora Cecilla Rivadencua Rueda, y ase 

el Notario Vigésuno Sexto de Quito, Doctor Gabneil Teran Guerrero, 

con fechas veinte de septiembre del año dos mil uno; v. diez de julio 

dcl año dos mil tros, respectivamente.- Conficro la presente a 

petición de los inleresados 

    
  

   

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO



  

c0d42078 

ZÓN: Mediante resolución número 03.Q.1J1.2751, de fecha veintiocho de julio del dos 

mil tres, dictada por el doctor José Anibal Córdova Calderón, Intendente de Compañías 
de Quito, se resuelve Aprobar, el Aumento de Capital y la reforma de estatutos de la 
compañía INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA. LTDA,.- Tomé nota al 
margen de la escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma de s de la 
presente Compañía, de fecha veinte de septiembre del dos mil un9* Quito, a cuatro de 
agosto del dos mil tres.- 
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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DÉL SANTÓN QUITO.



  

REGISTRO MERCANTIL (040.9 
DEL CANTON QUITO 

DO UA AS 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución númeró 03.Q.1J. 

DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO del SR. INTENDÉNTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 28 de Julio del 2.003, bajo el número 2409 del Registro 

Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 719 del Registro 

Mercantil de diez de Junio de mil novecientos ochenta y cinco, a fs 1508, Tomo 116.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DÓLARES; ELEVACIÓN 
e DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía '" INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA. 

LTDA.", otorgada el 20 de Septiembre: del'2.00k,.ante la Notaria VIGÉSIMA SEXTA del 

Distrito Metropolitano de Quito, “DRA. CECILIA RIVADENEIRA RUEDA; y, Escritura 

Pública Ampliatoria otorgada el 10:de' Julio del 2.003, ante el.Notario VIGÉSIMO SEXTO 

del Distrito Metropolitafío de, Quito, DRGABRIEL TERAN. GUERRERO.- Se fijó un 

extracto para conservarlo por seis” meses, según lo Ordena la Les, signado con el número 

1527.- Se da así cumplimiento a-ló. dispuesto enel “Artícálo TERCERO de la citada 
Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 1733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878, de 29 de agosto d 1, mismo «año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 23856.- Quito, “a siete de Agosto del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR. mo ho 5 

ED, ? 
po Ar A fu 

- .  DRÉRAÚL GAYBO IRA al 
>, ISTRADOR: e NTIL;: 
A DEL CANTÓN" QUITO ji 
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AMPLIATORIA 

QUE OTORGA LA 

INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS 

COMPAÑÍA LIMITADA | 
¿dudado 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DY COPIAS ) 

EZ. 

  

Apl_Camis 77 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIEZ ( 10 ) de JULIO del dos mil tres, ante mí doctor Gabriel Terán 

Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, nombrado mediante 

oficio número 894 — DDP - CNJ — 02, de fecha catorce de noviembre del 

dos mil dos, dictado por el doctor Jaime Lastra Navarrete, Jefe de la 

Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la Judicatura, 

comparece el Ingeniero Carlos Ernesto Mancheno Velasco, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de Inmobiliaria y Servicios Camis 

Compañía Limitada, según se desprende del nombramiento legalmente 

inscrito que se adjunta como documento habilitante, bien instruido por mi el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

comparece de una manera libre y voluntaria.- El compareciente declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 

domiciliado en éste cantón, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia certificada se adjunta a este instrumento público, y 

me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entrega y cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- Señor Notario: 

En su registro de escrituras públicas, sírvase incorporar una ampliatoria al 

siguiente tenor. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

1



otorgamiento de este instrumento, el Ingeniero Carlos Ernesto Mancheno 

Velasco, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

Inmobiliaria y Servicios Camis Compañía Limitada, según se desprende del 

nombramiento adjunto. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, casado, domiciliado en Quito y legalmente capaz para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada el veinte de Septiembre del dos mil uno, ante la 

Notaria Vigésimo Sexta, Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, la Compañía 

Inmobiliaria y Servicios Camis Compañía Limitada, aumenta su capital a 

dos mil dólares, y reforma sus estatutos, en la forma que se describe en los 

  

cuadros de capital respectivos.- b) Para el mencionado aumento de capital se 

aceptan a dos nuevas socias: María Isabel Mancheno Traverso y Carmen 

Susana Mancheno Traverso, quienes han realizado el depósito de su aporte, 

en numerario, y de doscientos cuarenta dólares cada una, el trece de Junio 

del dos mil tres, en tanto que la escritura de aumento de capital'se otorgó en 

fecha anterior, según se anota en el literal a).- TERCERA: AMPLIACION.- 

Con estos antecedentes, el compareciente, ratifica en todas sus partes el 

aumento de capital otorgado en la escritura mencionada; y declara y acepta 

que el aporte en numerario de María Isabel y Carmen Susana Mancheno 

Traverso se ha realizado a razón de doscientos cuarenta dólares cada una, el 

trece de Junio del dos mil tres.-- CUARTA: ACEPTACION.- El 

compareciente acepta que las declaraciones contenidas en este instrumento 

público ampliatorio, son en beneficio de la compañía a la que representa.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento.- (firmado) doctor Mario Xavier Ávila Yépez, 

abogado con matrícula profesional número tres mil quinientos uno (No. 

3501), del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 
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afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   
f) ob s Ernesto ancheno Velasco . 

<< TR0L37G3)- 8 

  

Or. Gabriel Terán Guerrero 
SOTPALO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 0 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuentá”-: 
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y Seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suple 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de novie 
novecientos noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos en una foja útil 
antecede es exactamente ito a su original; Una copia del mismo queda 
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   Í CAMIS Cia Ltda. 

eS . A 

Ca - a 

* 
Quito, 28.de rriarzo del 2002. 

Señór Ingeniero y os. 

CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO 4.27 

Ciudad.- 7 a E. 

De mis consideraciones: 

La Junta General y Universal de.Socios ide la'Compañía INMOBIFIARIA Y SERVICIOS 
CAMIS CIA. LTDA. reunida el día 27 de marzo del 2002, tuvo el acierto de reelegirle como 
GERENTE GENERAL dé la Compañía, por el período de dos años, con todas las facultades 
y atribuciones que +le cónfiere la Ley y los Estatutos Sociales; siendó la principal: la “*% 
Representación legal, judicial y extrajudicial de la Empresa. 

En caso de ausencia, falta o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales consiguiente” 

FECHA DE CONSTITUCION: 27 de Febrero de 1985 

FECHA DE INSCRIPCION: 10 de Junio de 1985 

No. PATENTE MUNICIPAL: 57797-C 

NOTARIA: Décimo Primera 

Atentamente, 

CELÍ. 

Ing. CARLOS ESTE MANHENO ALZAMORA 
1. 1705263364 -, 
PRESIDENTE 

. Acepto la designación de Gerente General de la Compañía INMOBILIARIA Y 
SERVICIOS CAMIS CIA. LTDA. 

dans q al presente: 

documonto bajo an 25 3 7/del e . uito, 28 de marzo del 2002 
istro 

de Nombramientos TOMO ccoo 133. " 

Quito,a...l, ES 200 
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incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis; CERTIFICO: El documento en una foja útil 

  

o NOTARIO ) VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 

> 

AA, 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de AMPLIATORIA que otorga LA 
INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS COMPAÑÍA LIMIT : 
firmada y sellada en Quito, a diez de julio del dos mil tres.-    

- NOTARIÓ VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (ERIRACTO).- A fojas 003770, 

del Tomo 8 del año 1.985 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía INMCEILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA. LTDA., 

otorgada ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el velmiisicte de Febrero 

del ano mil novecientos ochenta y cinco, consta la marginación 

realizada por mi con fecha primero de Agosto del año dos mil tres, 

relativa a las escrituras de, aumento de capital, conversión del 

capital "de sucres a dó TEA e x: + 
auEesS, Car Y cri Le te

o e a >» z .” a : 

y 

.l
 

¡u
e del valor nominal de las 

peurticipacióones y reforma de  estaiuios de la  conipañia 

INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA. LIDA.; y, la Aumpliatoria, 

las que han sido aprobadas mediante resolución número 

03.0.13.2751, di rn 2. po pa
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En
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ta
na
 julio del año dos mui tres, escrituras otorgadas ante la Noteuia 

Vigésimo Sexia de Quiio, Dociora Cecilla Rivadencua Rueda, y aule 

el Notario Vigesuno Sexto de Quito, Doctor Gabneil Teran Guerrero, 

con fechas veimte de septiembre del año dos mil umo; y, diez de jnlio 

espectivamente.- Conficro la presente a 

     
  

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO



  

CABUOLS 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS COMPAÑÍA LIMITADA, de 
fecha veinte de septiembre del dos mil uno, de la escritura pública de 
AMPLIATORIA, que otorga la INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS 
COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha diez de julio del dos mil tres, celebrada 
en esta Notaría del Cantón Quito, mediante la cual el compareciente declara 
y acepta que el aporte en numerario de María Isabel y Carmen Susana 
Mancheno Traverso se ha realizado a razón de doscie cuarenta dólares 
cada una, el trece de junio del dos mil tres.- Quito, y/diez de julio del dos mil 
tres.- 4 
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Dr: Gabriel Férán Guerrero, 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO BDEL CANTON QUITO 
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cu: 16 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOS QUITO 

UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución oe 03.Q.1J. 

  

DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 28 de Julio del 2.003, bajo el número 2409 del Registro 

Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 719 del Registro 

Mercantil de diez de Junio de mil novecientos ochenta y cinco, a fs 1508, Tomo 116.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DÓLARES; ELEVACIÓN 
DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía " INMOBILIARIA Y SERVICIOS CAMIS CIA. 

¿RN 

Pública Ampliatoria otorgada el 10, de Julio del 2.003, ante él Notario VIGÉSIMO SEXTO 
mm del Distrito Metropolitaño de > «Quito, DR: GABRIEL TERAN GUERRERO.- Se fijó un 

extracto para conservarlo, por seis” meses, según lo órdena la Léy, signado con el número 

. 1527.- Se da así cumplimiegito a lo. dispuesto en, el Artículo TERCERO de la citada 

- Resolución, de conformidad' a lo establecid "en ell Decreto, 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878. de 29" de. agosto del, mismo'año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 23856.- Quitof a siete de Agosto del aho dos mil tres.- EL 
REGISTRADOR.- +... a 

    

   

  

R-RAUL GANBOR | SÉCAIRA . 
STRADOR:MERCANTIL,- 

, DEL CANTÓN QUITO E       
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